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Pasada la jornada electoral del 6 de junio, la obligada recomposición de la dinámica 

política nacional y local implicará ajustes en las condiciones de seguridad, que tendrán 

como principal reto desacelerar los niveles de violencia política que han acompañado al 

proceso electoral, marcado por agresiones y homicidios contra candidatos. 

El primer reto consiste en “blindar” el proceso de transición de los representantes 

electos desde la entrega de constancias de mayoría, hasta la toma de posesión como 

autoridades, lo cual reviste un reto importante, dado el nivel de violencia política que 

caracterizó el proceso electoral y cobró la vida de 85 candidatos de distintos partidos 

políticos. 

En segundo término, se deberá garantizar que las autoridades electas asuman sus 

responsabilidades en un ambiente de paz, sin presiones y/o agresiones por parte de 

grupos criminales o rivales políticos que consideren la violencia como mecanismo para 

resolver diferencias, y puedan iniciar sus administraciones con relativa estabilidad. 

Una vez asumidas las nuevas autoridades, la coordinación entre órdenes de gobierno 

en materia de seguridad se vislumbra como el tercer reto, tanto por la “curva de 

aprendizaje” que tendrán las autoridades entrantes, como las que permanezcan. 

En este contexto se prevé se mantenga la tendencia de una agenda de seguridad 

oscilante entre las expresiones criminales y las protestas sociales, que podrían aumentar 

con temas de la agenda postelectoral. 
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Geográficamente se identifica a Chiapas, Oaxaca y Tabasco, como entidades con 

mayor probabilidad de registrar protestas sociales que ameriten la intervención de 

autoridades de seguridad y gobernabilidad para mantener la normalidad y garantizar el 

Estado de derecho. Por otra parte, Guanajuato, Jalisco, Chihuahua, Tamaulipas y el Estado 

de México mantendrían la presencia de expresiones criminales como principal desafío. 

Una tercer categoría agruparía a las entidades con agendas sociales y de seguridad 

como principal reto, identificando a Michoacán, Guerrero y Estado de México dentro de 

los estados que representan mayor complejidad. 

 

 

Frente a este escenario de nuevas autoridades, retos para la coordinación y agendas 

divididas al arranque de la segunda mitad del sexenio, en el panorama se vislumbran 

múltiples desafíos, destacando los siguientes: 

⚫ 

 Entidades con mayor probabilidad de registrar protestas sociales 

 Entidades que mantendrían expresiones criminales 

 Entidades con agendas sociales y de seguridad como mayor reto 

 



Panorama de seguridad postelectoral en México  

A+ Información Restringida Página 3 de 3 

• Implementación, por parte de las autoridades locales (estatales y federales), del 

Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica para desarrollar sus propias capacidades 

de seguridad y así garantizar condiciones mínimas de seguridad en estados y 

municipios. 

• Consolidación de la infraestructura de la Guardia Nacional para fortalecer su 

presencia en todo el país, con el estado de fuerza suficiente y especializaciones 

requeridas para contener las expresiones del crimen organizado. 

• Revisión y, en su caso, ajuste del Plan Nacional de Paz y Seguridad 2018-2024, 

teniendo por objetivo acotar las disputas entre grupos criminales y fortalecer la 

rectoría del Estado de Derecho. 

• Coordinación entre órdenes de gobierno y con los países del hemisferio para 

enfrentar la dinámica delictiva y riesgos de seguridad al 2024. 

Como puede apreciarse, la agenda es compleja y las expresiones de deterioro de la 

seguridad variadas en distintos puntos del país. Como realidad heterogénea y desafiante 

requiere de seguimiento y análisis permanente para mitigar potenciales impactos 

colaterales de la situación actual, así como contribuir a mejorar la situación prevaleciente. 

Sin duda el segundo semestre del 2021 traerá múltiples desafíos, que podrán ser 

enfrentados con información, coordinación, evaluación y decisiones que correspondan a 

la realidad y dimensión de los retos nacionales con sus réplicas locales. 
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material o contenido de este a terceros, sin previa autorización o consentimiento. 

La información contenida en este documento puede ser confidencial y de privilegio legal. Si el lector de este documento no es el destinatario, se le notifica que cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación, 
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